
ACUERDO No.039 
(Septiembre 16 de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DEL INDER ENVIGADO, 
PARA COMPROMETER VIGENCIA FUTURA ORDINARIA PARA LA VIGENCIA 

2026, CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 
CONTRATO DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO" 

EL HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas en el numeral 5 del 
artículo 313, 352 y 353 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, el numeral 9 
del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003 y; 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Gerente del lnder Envigado para adquirir 
compromisos que afectan el presupuesto del establecimiento público, con el fin de 
comprometer vigencias futuras ordinarias para el periodo fiscal 2026 hasta por la 
suma de MIL CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS MIL ($1.044.552.177) para 
garantizar el siguiente proceso contractual: 

PROCESO 
CONTRACTUAL 

APROPIACIÓN 
2025 

% 
APROPIACIÓN 

2025 

APROPIACIÓN 
2026 

ok 

APROPIACIÓN 
2026 

TOTAL, 
CONTRATO 

IVA INCLUIDO 

Servicio de 
seguridad 
Privada 

215.332.282 17,09% Aprox. 1.044.552.177 
82,91% 
Aprox. 

1.259.884.459 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Gerente del Inder Envigado a través de la Dirección 
Financiera del lnder Envigado, una vez comprometidos los recursos a que se refiere 
el artículo anterior, deberá incluir en el respectivo presupuesto las asignaciones 
necesarias para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de su promulgación legal, 
previa sanción. 

Dado en el municipio de Envigado, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 
dos mil dos mil veinticinco (2025), después de haber sido analizado, discutido y 
aprobado en dos (2) debates de diferentes fechas, estando el Concejo Municipal 
reunido en sesiones extraordinarias, por convocatoria realizada por el Alcalde a 
través de los decretos Nos. 20250000413 del 15 de agosto de 2025 y el decreto 
20250000440 del 04 de septiembre de 2025. 
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COMÓNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

, 	I >Slim, •••• acr, 

Dolly María Q inter° :etanc:19  
Secretaria General 

aviria He , ao 
Preli ente 

Revisó Concejal Ponente: C 

Inder Envigado 

El primer debate fue el día doce (12) del mes de septiembre de 2025, y el segundo 
debate el día dieciséis (16) de septiembre de 2025. 
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\COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

DO CARDONA GONZALEZ 	DANIEL JAIME GÓME ALARCÓN 
Alcalde Municipalwliatix 

	
Secretario de Gobierno 

ALCALDIA MUNICIPAL ENVIGADO, (18) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

En la fecha, recibí en la Secretaría de Gobierno, el Acuerdo No. 039 
de 2025, el cual pasa al Despacho de la Alcaldía para su correspondiente sanción 
y promulgación. 

DANIEL JAIME GÓ Z ALARCÓN 
Secretario de Gobier o 

En dos (2) copias remitirse a la Gobernación de Antioquia. 

CUMPLASE 

AÚL • - - • • • DONA GONZALEZ 
- T 	 cait 041- 
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